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DE LAS ACCIONES, 

Art. 9. Siempre que sea obligatorio por la ley 6 por 
con venia de l,.s partes, que un contrato conste eti escri
tura pública, y se niegue alguno de l?s co_ntratantes á 
firmarla, podrá el otro oblig,1rlé_ á hacerlo 6 á q~1e le in 
Jemmce de los daños y pe1JU1c10s. A este e1ecto, los 
notarios uo extenderán en sus protocolos ningun instru
merto sin exigir previamente que los interesados firmen 
ante ellos la minuta ó borrador; ó que, si no saben fir
mar, den su consentimiento exprPso ante el mismo no
tario y dos testigoa mayores Je toda excepción, lo cual 
se hará constar en el instrumento. 

Art. 10. En los casos en que se hayan ]Jenado los re
quisitos que pre1·iene el artícuk, anterior, y la parte que· 
se oponga á firmar 110 justifique las excepciones que 
tenga para no hacerlo, cuando la sentencia haya causa
do ejecutoria, firmar!i el juez la escritura, haciendo que 
en ella se anote tal cirnunstancia y ese documento será 
considerado como título perfecto. 

Art. 11. Se llaman acciones de estado civil todas 
las que tienen por objeto comprobar el nacimiento. la 
defonción, el matrimonio ó la 11ulidad de este, la filia
ción, el reconocimiento ne hijos, la emancipación, la tu
tela, el djvoJ·cio y la ausencia, 6 atacar alguna de las 
constancias del regi:itro, ya por que sea nula, ya por que 
se pida su rectificación. 

A rt. 12. Cuando la acción se fuade en la posesión 
de e~tado, y se pruebe en la forma que establecen los 
artículos 298, 299 y 300 (1) del Código Civil, producirá el 
efecto de que se ampare ó restituya en la posesión de 
estado al que la disfruta, contra cualquiera que le per
turbe en ella. 

(1] Cóiiigo C1Yil d(jl Esta<lo: 
. Arf 298. Si hnbie,e h~os nacidos <le dos personas que han 

v1v~do pública.mente como marido y mujer, y ambos hubieren ia
llecHlo, 6 por ausencia ó enferml'<lad les fuere imposible manifes
tar.e~ l~1gar en ]Ue se casaron, no puede <lispntarne á ]o~ hijos im 
leg1t1m1dad por solo la falta de pi-esentarióu de la acta de matri-
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DE LAS ACCIONES. 

ellos, eon las limitaciones que contienen lo,s ,utkul<,s 
l,:tiP. 1,26() y 1,261 del Código Ui\·il. (1) 

Ait. 21. Inh·ntrulit ur,a acción y conte;tacla la de
manda, na puede abandonarse para-intentar otrn ~n el 
misrn0 juicio. En todo caso el que deBista ó sin cansa 
justificada no continue la accióu en un término prn
dente que se le fijará para ello, por el Juez que conozca 
del negocio, perderá diclrn acción condenándosele al p,i
go de las cast:.s, salvo convenio en contrario. 

Art. 22. Cuando hava varias acciones <'ontm una 
misma persóna y respecto de una misma cosa, deben in
tentarse en una sola demanda todas las que no sean 
contrarias, y por el ejercicio de una ó más quedan ex
tinguidas las otras. 

Art. 23. A nadie puede obligarse á intentar ó pro
seguir una acción contra su voluntad, excepto en los ca
s08 siguientes: 

l. Cuando alguno se j,icta públicamente de que otro 
es su deudor, ó de que tiene que deducir derecho, 80bre 
alguna cosa que otro poRee. En este caso, el poseedor 
ó aquel de quien se dice que es deudor. puede ocurrir al 
Juez de su propio domicilio pirliénz!ole que sen ale un 
trnnino al jactancioso para que deduzca la acción quh 
afirma tener, apercibirlo de que no haciéndolo en el pla
zo de.;ignarlo, se tendrá por desistido de la acción que 
ha sido objeto de la jactancia. No se reputa jacbncio
so al que en un acto judicial ó admirnsirativo, se res@r-

[ l J Código C'iYil dfc'l Estado: 

Art. 1.259'. En ]~$ ob]jp~1cioneR manc·om111w(h1~ l'<.111 L'liini::uli\ 
penal ba:,,tará la contraye11ción de uno de ]op, he-retleror: dPl deu
clol' para ~11e fie incurra en la pena. 

A rl. l,~60. El acreedor ¡:,odrá exigir la pena del cm,t.raventor 
t•n todo caE<o, ó Je cualquiera de ]of: coliered.erm=, ::::iempre que no
tificadw; esto8 de la faltf:1 del requerido 1 no rediman la pelta cum
pliendo ron 1a obllgación. 

Art. 1,261. !:] contraventoi: deberá ímlemnizar al que hubie
re pagarlo, 
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DE LAS EX1.""E:PCIONF.t-. 

,a los derechos que pue,h te,wr ,·n1,rra nlgnna persoua, 
ó sohre alguna ('Osn: . 

II. Cuando por hah,,rse i nt, rpuestn U:~cer!a ante un 
Juez local, por canti,lad liltl\'Ol' de b ,¡ue bp, la_ le}'. p1t
m los negocios de su cornpete1wm. se lmynn 1e11111ldo 
los itutas á otro ,iuzgarlo. y ,e,] tercer opositor no ocurra á 
continuar la terceria: . 

!TI En'°el caso del art.írnln 814 de este Córhgo .. 
Art. 24. Las accion,,, dnran lo r¡uc la obligación 

que. representan, menos en los casos en '}□e la ley seña-
le di;tinto plazo. . . 

Art. 25. Todas las acciones civiles tomarán su 
nombre del contrato ó hecbo :í que se refieren. 

La a.cción procede en juicio, aun cn:.ndo no se ex
prese su nombre, con tal que se detenrnne con cl:1ndad, 
cnal es la clase de pre,tac,ón que se exige del deman
dado y el titulo 6 cansa de la acrión 

Canítulo IJ. 
• 

De la§ .-x~f'pciones. 

Art. 26. Se llaman exéPpciones todas las defensas 
qne puede emplear el r<'o para impedir el curso de la 
acción 6 para destruir esta. 

Art. '27. En el primer easo rlel artículo que precede, 
las excepciones se llaman dilatorias y en el segunclo pe
rentorias. 

Art, :28. 8011 dilatorias: 
T. La incompetencia: 
JI. La litis-pede11cia· 
lll. La falta de p,,rsonr,lirlad en c,l actor: 
IV. La falta de cumplirnlenlo del plaw 6 dr la•con

dición á qu~ está st1ieta la acción intentada: 
V. La oscurinarl 6 rlel'e,·\.r, legal en la forma rle pro

poner la demanda: 
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JJE LAS EXCEPCIONE::i. 

VI. La rli visi,,n 
VII. La excnsi,111: 
VIII. La de arraigo personal ó fianza de estflr á de

rerho, cuando ,,1 ador fuere extranjero ó tmnseurrte: 
IX. Las ,lem,is á que dieren ese cará<'ter. las le,·es. 
Art. 29. La i □ l'Ompetencia promo,·ida por inhilÍito

ria debe sustan,·i:trse cou i'orme al Títll lo IT Li hro I 1e 
este Códisi;o. 

Art. :lO. La protesta que autorizan las fracciones 
II _Y III del ,irtíi-nlo l:"í:l, no exime al rw de la obliga
ción de comp,uw·er en J1lÍcio y contin □<irlO, mientras no 
reciba la inhibitoria en forma legal. 

Art. 31.. L:, excepción de litispendencia proceda 
cuando un 3uez competente conoce va del m:smo nego
cio sobre el cual es demandado el r~o. 

Art. 32. La litispendencia propuesta como excep
ción puramente rlilntorin, se sustandiará como las de
más de su especie . 
. Art. 33 La acumulación de autos por litispenden

cia se sustanciará en la forma y términos que_ establece 
el capítulo II Titulo XI Libro l. 

Aet. 34 Las excepciones dilatorias solo pueJen 
oponerse en la forn~ y términos que fija ~ste Código 
para cada .1mc10; _y s"lvo lo dispuesto para juicios ver
bales, se sustat'.~1ai·á□ como está _prevenido para los in
cidentes en el L-apit□lo I Título XI del Libro I. 

Art. _3,5. J,as excepciones perentorias deben oponer
se premsamen1e al contestar la demanda; despues de 
formnlad~ esta rontestac1ón no se admitirá excepción 
alguna, m se permitirá al reo que cambie ¡,. excepción 
opuesta. La excepción procedP aun cuando no se ex
p_rese su nombre, con tal que se h,¡,ga valer con preci
sión y claridad el !1ecl10 en qnr· se liace consistir la de
fensa. 
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DE LA PERSO'.'L\1, 1 DAD VE LOS 1.,11'1('.A:NTES, 

Libro Primero. 
Disposi◄'iones t:omunes á l:t .inrhdi('t·ió~- contt-udc>sa, 

á I:.• VOIHRlnt·ia y á llit 111i.xta. 

TITULO PRIMERO. 

REGLAS GEXERALES. 

Capítulo I. 
De la pt•rsoualidad de los liti¡;a11tes. 

Art. 36. Torio el i¡ue ronfonne á h ley esté en el 
pleno ejercicio de los ,lem·hos ciYiles que trata de ejt>r
citar. p\l('de compare,·er en juicio. 

Art. 37. Púr !os que no se hallen en el caso ~el ar
tículo anterior, compare,·erán sus reprcse11tsntes legíti
mos, 6 los 1ue d,•ban suplir su incapacidad conforme á 
dr·recho. los ausentes é ignorados serán representados 
corno se previene_ en el Título XI Libro I del Código 
Civil. 
. Art. :38. Los interesrrdos y sus representantes legí

timos podrán comparecer en juicio por si ó por medio 
de un procurador ,·on podn bastante. 

Art_. 39 .. El c¡ur no estuviére presente en el lugar 
del .1mr1◊, m teng,, rwrrnna que legítimamente lo repre-

r 
sente, sprá citad0 en la forma presenta en el capítulo 
IV de esle título: pero si la diligrneia de que se trata 

11 f~ere l:n~ó-=dicial la dilación á juic10 del J ~1ez, 
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